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Proceso Ejecutivo conexo al proceso 2017-00683 

Demandante Luis Diego Moreno Tovar 

Demandada Jorge William Moreno Maya  

Radicado 050013103009-2023-00012-00 

Asunto Libra mandamiento de pago 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Por reunir las exigencias de los artículos 305, 306, 422 y 431 del Código General del 

proceso, el Juzgado, de conformidad con el artículo 430 del Código General del proceso, 

reconociendo validez al título de ejecución, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo a 

continuación del incidente de regulación de honorarios a favor de LUIS DIEGO 

MORENO TOVAR con c.c.  8.031.540, contra JORGE WILLIAM MORENO MAYA 

c.c. 8.241.155 por las siguientes sumas de dineros: 

 
a) CINCUENTA MILLONES CUATROCIENTOS MIL M/L ($ 50.400.000) como 

capital, por concepto de honorarios tasados de abogado en incidente, cifra regulada 

en decisión de fecha 6 de diciembre de 2022.  

 

b) Por el interés moratorio liquidado a la tasa 0.6 % anual, causados desde el 29 de 

diciembre de 2024 (fecha de exigibilidad de la obligación), y hasta el pago total 

de la obligación. 

 
c) UN MILLÓN DE PESOS M/L ($ 1.000.000) como capital, por concepto de costas 

procesales, aprobados por auto de la diada 02 de febrero del presente año.  

 
d) Más el interés de mora por esta cifra desde el 09 de febrero de 2023 (fecha de 

ejecutoria de la decisión que las impone) y hasta que se cancélela obligación.  

 
SEGUNDO: Notificar el presente auto a la parte demandada por ESTADOS, de 

conformidad con los artículos 295 y 306 del Código General del Proceso, concediéndole 

un término de cinco (5) días para que pague la obligación por la cual se le demanda 

(Art. 431 del C.G.P.), o de diez (10) días para que proponga excepciones si a ello 

hubiere lugar (Art. 442 Nº 1 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE    

 
 

    YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

r.m.s. 
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